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“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 104 de
Septiembre 23 de 2010 de Consejo Académico por la cual se

 establece la  OFERTA ACADÉMICA DE PROGRAMAS
DE POSGRADO Y CUPOS para los Programas

que tendrán admisión para el período
Febrero – Junio de 2011 en la Sede de Cali.”

EL CONSEJO ACADÉMICO  DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,
en uso de las atribuciones,

C O N S I D E R A N D O :

Que mediante comunicación OPCNE-139-2010 del 4 de noviembre de
2010 el Director del Doctorado en Ciencias Matemáticas, Profesor José
Raúl Quintero Henao, y la comunicación de noviembre 8 de 2010  de la
Coordinadora de la Maestría en Desarrollo Sustentable, Profesora
Sandra Liliana Cano Moya solicitan la ampliación del cupo en los
respectivos Programas Académicos para el período Febrero – Junio de
2011.

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo Primero de la
Resolución de Consejo Académico No. 104 de

Septiembre 23 de 2010, en lo relativo al cupo ofrecido para el proceso
de Admisión en el período Febrero – Junio de 2011 a los siguientes
Programas Académicos de la Universidad del Valle, así:
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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS:     Cupo Máximo

Doctorado en Ciencias Matemáticas 10

FACULTAD DE INGENIERIA:       Cupo Máximo

Maestría  en Desarrollo Sustentable 15

ARTÍCULO 2o. En todo lo demás se conserva la
Resolución de Consejo Académico No.104

de Septiembre 23 de 2010.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los 11 días del mes de Noviembre de 2010.

El Presidente,

IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERON
  Rector

OSCAR LÓPEZ PULECIO
      Secretario General


